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A : “io: "ESCRITURA PUBLICA - DE AUMENTO DE

E - 2 CAPITAL : Y REFORMA DE ESTATUTO

A oa SOCIAL DE LA COMPAÑIA AGRICOLA LA '

o 4% JULIA S.A. CALAJUSA.=====+===o=o
A

A 5: CUANTIA: S/.900*000.000,00-===-====-

cn . é : En la ciudád de Guayaquil, capital de fa Provincia del Gua-

a £> Y yas, República del Ecuador, -a los O días del mes de mayo

2 :8 de mil novecientos noventa y dos m OCTOR.- ALBERTO. a -.

e "9 BOBADILLA BODERQ/Ñotario Cuartá de este Cantón,  comparexée

.9... .10: .la COMPAÑÍA AGRICOLA LA JULIA S.A. . CALAJUSA,debidamente re-

- 711: presentada por el señor do Í once Luque,.sasadg.cáasad

12: - ejecutivo, en su calida subrogante'PD

po -- 13. Presidente"de la compañía quien se encuentra ausentgyel se-

E 14 for Ponce atompaña copia de su nopbfFamiento debidamente ins-

: 2 3 15” crito en el RegistroAel cual acredita la 'ca-

2 A  
16 lidad en que interviene, para que se agregue ál final de es-

1 117 te instrumento público como documento habilitanteEl com-

.18 pareciente es mayor de edad, 'ecuatoriano domiciliado en esta
. HA, . .

19 ¡iciudad, capaz para obligarse y contratar a quien: de '. conotér.

-20..- doy T Bien instruido en los efectos y resultados de estaY

21. Escritura a laque procede con 'amplia y entera libertad, en-

No
ta
ri
o

Cu
ar
to
:
de

o
v
a

A 7 - 22 tera: libertad, para su orgamiento me presenta : lá: minuta

: Aa 23 del .tenor siguien MINUTA: SEÑOR NOTARIO:  Eleve Usted a

a .24 - :Escritura Pública la presente minuta que contiene el acto de

25 Aumento de Capi la1,48 compañía anónima, -que se otorga al te-.

26 - nor de las siguientes cláusulas; ' PRIMERA: INTERVINIENTE.-7

e 27 Concurre a otorgar el presente acto, el señor Enrique Ponce

28 “Luque, Vicepresidente de la compañía AGRICOLA LA JULIA S.A.
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-— damente inscrito en «1 Regi

EL
MN 08.40

20 aQarsmilsucreSCada una, tiediante Escritura Pública otorgada an-

 

: mil nuevas acciones ordinarias'y nominativas,

A os.
- mo.

Y CALAJUSA, guien actúa en subrogación del Presidento-fuien 'se
rra,

PP

que acredita con el.nombramiento debi da-  

 

   

«encuentra ausenta
rr

stro Mercantil, que

como documento habilitante 'a esta Escritur. SEGUNDA: ANTE -

CEDENTES.p (Edi sociedad COMPAÑIA AGRICOLA LA JULIA S.A:

CALAJUSA, se constituya como una sociedad en predios rústi-

IES ¿cos,- con un capital inicial/ÁGciñco millones. de sucres, di-
AA

*

wWidido en cincomá ácciones, ordinarias y nominativas de un

«te: el Notario de Guaylaquily/ Dogtor Juan de Dios. Morales
 

dl “¡Arauco,_a cinco de julio de mi1 novecientos sesenta y siete
* o
 

02 ovad2. «inscrita en el Registro. de Babahoyo el veintidós de noviem-

en 13 bre de«mil novecientos sesenta y siet (2) Mediante Escri-
AN a .

14 tura Pública del diecinueve de septiembre de mil novecientos

setenta y cinco otorgada ante el Notario de Guayaquil,  Doc-

tor Ovidio Correa Bustamante, inscrita an el Registro de la

“Propiedad del cantón Babahoyo, el veintiocho de enero de mil

novecientos setenta y seis, bajo el número dos del Registro

.Mercantil y anotada con el húmero ochenta y cuatro del Re-

pertorio, la sociedad aumentó su capital a la suma de vein-

«de veinteo.ticinco millones de sucres, mediante la mis

de un mil  su-

cres cada una reformándose los Estatutos con motivo de di-  
cho aumente y Mediante Escritura Pública del treirita de

diciombre de m1 novecientos setenta otorgada antey zeiz.

el Notario del Cantón Guayaquil, Doctor Ovidio Correa Busta-

mante, inscríta en el Registro Mercantil de Guayaquil,

catorce de febrero de mil novecientos setenta.y siete, bajo

el
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00000903
el número seiscientos ochenta y Lres del Registro Mercantil'

l .
y anotada bajo el número cuatro mil setenta y siete del Re-

pertoório, la sociedad aumentó su capital a 1  

   
renta millones de sucres, mediante la emisióp

nuevas acciones, ordinarias y nominativas d

cada una, reformándose los Estatutos con mo

mental(3), “Mediante Escritura. Pública deN

septiembre de mil novecientos setenta y ocho, otorgáda

el ¡Notario del cantón Guayaquil, Doctor. Ovidio Correa

inscrita debidamente en el RegistroBustamante, Mercantil,

la sociedad aumentó su capital a la suma de cincuenta. millo-

.: hes de sucras, mediante la emisión de diez mil nuevas accio-

nes ordinarias y nominativas.de un mil sucres cada una, -8-

Eformándose los estatútos con motivo de dicho aumento y

Mediante las Escrituras Públicas otorgadas, la una el ocho

de junio de mil. novecientos ochenta y nueve ante el Notario

de Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini y la otra, ¡re-

formatoria de aquélla, el ocho de junio de mil :. novecientos

noventa ante el Notario de Guayaquil, Abogado .Marcos Díaz

Casquete; inscritas ambas en el Registro Mercantil de Guaya”

quíl, el diecisiete de abril de mil novecientos noventa y

uno, se aumenté el capital de: la compañía a la suma de ocho-.

reformándose los Estatutos en. las , partescientos millopés,

pertinentesL; A) Mediante Escritura Fública otorgada el

el veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y

y uno, ante el Notario de Guayaquil, Doctor Alberto Boba-

dilla Bodero, e inscrita en 6l Registro Mercantil de  Guaya-

quil el seis de marzo de mil novencientos hoventa y dos. se
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ado aumentó el capital social de la compañía a la suma de un mil
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" 3 Soci Jduntá General de Accionistas reunida en se-
AAAPT

1.4 sión d dienisinte de marzo de mil novecientos noventa
Po A
 A

e -

 

 

 

 

Lo. Ba dos, cuya. acta debidamente certificadaSe protocoliza en es-
d- : A r a : .

. 46. se ta escritura Públicaresolvió aumentar el capital social de

Pa OS 5" =>
ProAT. la compañía a la suma de dos mil millones de sucres y....refor-
q o + A, E

l: 0 308 mar el. estatuto social con motivo de dicho cunenty/TERCERA:

Me cisa9r.* Con los antecedentes¡expuestos, el señor Enrique Ponce Luque

A +10. - Vicepresidente de la compañía, debidamente autorizado por la

211 w Junta General de Accionistas mencionada enel literal

e

po
¿A a, 2eni2: - la cláusula segunda precedentes” fectara]a“el
 

   
  

 

 

 

  

 

. , 13 capital de la compañia queda aumentadoenlasuma-de...Mowe-
4 . —. mb.

.

E 2. 14 cientos millones desucres(S/.300”000.000,007os decir, a

;e : " ol, ER er

ed .-:15 la. suma de Dos Mil Millones de sucres (S/.2.000*000.000,00).

pot6 Tres Que se emiten novecientas mil nuevas acciones or'di-
   

     

A
A

naFiás y nominativas de un mil sucres cada una, que estarán

   

  
  

   

DB numeradas desde la un millón cien mil uno ?1Í”*'100.001) hasta

.:19 la dos millones (2'000.000)4nolusive. Que se _re-

«20 forma. el Estatuto Social,

 

   

  

 

  

     

 

"ARTICULO QUIMÍO: CAPITAL SOÁAL.-
Pr ”

- 21: que en adelante diránf

422 El capital social de 13 Pañla es DOS MIL_MILLONES 00/jóÓ0

 

23 DE SUCRES (a7 +2 000? 000.200,00), dividido. en DOS”. MIL

 

ZLONES

. 24 (2*000. 000) deacciones ordinarias ynoninativas-de--Umi 1
PPPAPPXXVent ATT

. 25: 00/100 SUCRES (sl. 000,100) cada una. Y. "ARTICULO
e AAkee

126 Las acciones serán numeradas desde_.la_Saro..._cero. € ero
AAAPPe

rtrreatos.

27 cero cero uno hasta la dos millones inclusive, as

 

mismas

 

o

: 28 que se podrán expedir en certificados o títulos que conten-a .
Pr -
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2 -*-cien.mil nes de sucres reaformándosae, también, el Estatuto '
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'gan cualquier número de acciones. y

rá «suscrito por el Presidente y el Gerente de 1%

 

 

0.) -Que das acciones: provenientes del

capital' fueron suscritapG/o asignadas

“que obra del CUADRO DE ASIGNACION-GÉ

NIENTES DEL AUMENTO DE CAPITOL pagadas capitalizando

una parte del superávit la revalori-proveniente de
 par

* dirán:

 

“y del Gerente;
A

 

“los que tienen

zación de activos
 

facultativas,

 

 

y el saldo en numerarig mediante entregas
————A

directas que hicieron los accionistas a la compañ lí todo. 10
"Y

cual consta del acta de Juntá General de Accionistas y del

. £ o .
Cuadro de Pago de las Acciones, cuadro éste que forma parte

de

 

la aludida acta, y que se incorpora s/ esta Escritura

Pública para que formen parte de ella Treé / Que se

reforma nuevamente el estatuto social, jando sin efecto la

reforma efectuada me
Der, 

Notario de Guayaquil Abogado Piero Aycart Vincenzinivcon

lo cual los artículos en ese acto reformados
cr

En el artículo Décimo Séptimo,

en

su literal a dirá:

a.) Nombramiento y remoción del Presidente, Vicepresidente

El artículo Décimo Octavo dirá: * El

dente, 68l Vicepresidente, el gerente y los Subgerentes
 

son

nombrados por la Junta General yPodrán o no seraccionistas

 

de la compañía. todos ellos durarán un año en susfunciones
oES

A oeÁ mr qXP ...
a

pudiendo ser
a

"eelegidos _ indefinidamente.
e

la representación legal de la compañía,
aA

esto

 

 

 

"adelante.

«Sistente hasta elAtreinta y uUngAs:

A Diciembra-4emil novecientos noventa capi talizando reservas
A

L1O-

: iabte la escritura pública del ocho de

* Junio de mil novecientos ochenta y nueva otorgada ante.el

    

   

A

'Presi-

pa

La personeríade
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sb . LC

t _ . e

“1. ».es, del, Presidente con su sola firma y del Vicepresidente y

2 -. del “ESrente en forma.conjunta,selegitimará| o probará con
e (oa* Ooro =

  

 

 

 

 

 
 

      

 

 

 

3 las respectivas notasdenombramiento.debidamente - inscritas

4 en el Tregigifo Herecantil de acuerdoconla Ley de  Com-

3: pañías.'DR articulo Vigésimo dirá: "DEL VICEPRESIDENTE .-

6 El Vicepresidente 4 más de cualquier_otrafacultad.y:deberes

7 ”" que constan en estos Estatutos, tendrálassiguientes

8 «funciones: Y Subro ar al Fresidenteencualquier caso de

9 > - falta de éste, gozando durante el Lienpo de la. subrogación

10.: de todas las facultades y deberesdel _Presidentez__qe)
5 gl PQ.

ddr? Actuar conjuntamente com el Gerente de la compañia, en la

42 Fepresentación legal de la misma. Cuando el Vicepresidente
 

 

¿13 .s ejerciere la subrogación del Presidente, legitimará su per-
 
 

 

 

 

  

 

 

 
 

 

 

  
  

 

 

      
 

   

2 14 sonar ía con la nota de nombramiento de Vicepresidente, y con

pi 15 una comunicación suscrita por el Gerente en que constará que

Pao

ee 16. .se encuentra subrogando al Presidente, debiendo am ocu-
GN . mr
da

.

Pe “17 “mentos estar inscritosen elYRegistro.Mercantil El artí-

Ay A. UN TA
— mm

deve. :.118 culo Vigésimo Primero dirá: “DE La ADMINISTRACIÓN Y —REPRE-'

E sni9 SENTACION DE OLA COMPAÑIA POR El GERENTE.- _El Gerente a más

ma . 20. _de cualquier otra facultad .y deberes que constan en. estos

q o iones:(8Jos o.
y DL Estatutos, tendrá las siguientes funciones: (23Jostigir Y

o í 22. organizar la adminisstracióndelacompañíay.cumplir.yhacer
tro A . oo prAT 7 .

bf: 23 cumplir las instrunciones del Presidente y la Junta. General ;

E . . .

Et. -24 b.Y Vigilar la conlabslidad y cuida, que ésta esté siempre

pl 25 al día; (ES) tener 4 SU _CArgo la distribución.y organización

sE —_——— : :

eo 26 del trabajo> Ja administración propiamente dicha de la

sh . ,27 _compañía; (3.3) Actuar como Secretario de las Juntas _Gene-

t . s . >

z -28, rales;_rates:E)A ctuarconjuntamenteconelVicepresidente_de.La

;
E
qe  
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00099505
-1 compañía en_la representación legal de la misma;(*Ff.)JContra-
 

 

  

  
  

 

 

  

 

2 tar - empleados y obreros y fijarles remuneración:

t 3 Promover con los adminsitradores toda' clase de negocios que

, d. reporten beneficios a la compañía; (My) '

5 garantía á nombre de la compañías (10)

z 6 corrientes en los Bancos de la República defi

os 7 los Bancos del exteriory girar contra dichás

¿e ? . 1 AAri

  

Suscribir, librar, «aceptar, “endosar. prota    

 
 

  

: 8

:9 cancelar pagarés, letras de cambio, _libranzas y demás El-

3 2.) 10  tulos de créditos («> Ejercer todos los actos de adminis-

11 tración de los negocios de lacompañía...teniendo-las facul-

 

Apa A

0 o A2 _tades necesarias para el buen desempeño de su cometido; CD

13 Presentar anualmente a lá Junta General las cuentas, el
ed o, . .

:14 balance y los informes acerca de los negocios sociales; Y

. A "o :
15 11. tendrán erfl general, todas lasful tades que las Leyes

16 conceden a los administradoresgí El Artículo Vigésimo Se-
ra

17 gundo dirá: " DE LA ADMINISTRACION Y REFRESENTACION CONJUNTA

 

o
"O . . : . . o. o.

a +18 "POR EL. .VIGEPRESIDENTE Y El, GERENTE.- El Vicepresidente can

 

 

 

coda o 319 -el gerente de la compañía, conjuntamente, ademásde  todaz
ss — A .- e

0. á220 "las obligaciones y deberes que se determinen en otros artí-
p Y o mm. . a

o. . . pe]

: 8 21: culos de estos Estatutos tienen también lassiguientes:

“22 Representar a la compañíaentoda clase de actos civiles y
ea

 

23 mercantiles. O de cualquier naturaleza que fueren e inter --A A

24 —venir a nombre de ella en toda clase de juicios, _ejerciendo

 

 

25 conjuntamente .las alribuciones de los literalese",

:¿26- "h" del artículo DécimoNoveno conferidas al Presidentede |

Ñ .27 compañia; Tendrán igualmente en formaconjunta

28 representación: de la compañía en toda clase. de juicios
 



>

  
  «conforme al lileral eNOMS”21LAA  al artículo” Cbécimo Frimero de los

AR presentes Estatutos El artículo Vigésimo Tercero dirá: “DE
Ln. ? Los Ans . .

AN 2023 "LOS SUBGERENTES.- Habrán uno o más Subgarntes nombrados por *
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

  
     
  

 

o ] > «la Junta General, cuandoellaloersanecesario.ylasebli- -:  -,

E : ' +5... ganiones de éstos serán las de colaborar _con la adminis- yá,

AN 16. ' tración de la Compañía, bajo las instrucciones del Presi- ,

A . dente-' y del Gerente, “1 queen ningun caso' dichosSubge-

ON 8: rentes tengan la ehentación ni judicial ni extrajudicial o

po 3. de la compañíaf/Se deja sin efecto la reforma consistente (:

a E en la nueva dentainación del título quinto. de manera que

e éste dirá: "DEL - PRESTIENTE.- DEL VICIPRESIDENTE. - LLEL 0

$e - Do GERENTE Y DE LOs SUBGERENTES DE_Lf COMPAÑIA. Tres(F.). O:

: q Que los accionistas que suscriben al presente aumento de-

e go capital son todos de nacionalidad ecuatoriana, “a” excepción ]

sb de la compañía CORE INVESTMENTS LIMITEDque ..es.de...las PA

IS 4 islas Bahamas.- _CUARIAs, El otorgante de este acto. de- LA

0d . e elara: qua confiere: poder especial8h favor: de los :

bo Do - * señores: Doctor ¡Gonzalo Noboa Elizalde Y: Abogado

po 19 Gonzalo Noboa Eacdu rizorpara que actuando en forma conjunta

Po 20. oO y realicen cualquier: gestión -Q-

q » 21 tendiente a obtener la apro ación, inscripción y registro de:
E : , .

dE o 22 la presente Escritura Agregus-Usted, 'Sehór Notario, las 0

pu, Cas demás cláusulas dae LLOChogado Gonzaló Nobuoa Baquerizo.-. o

xl nas: Registro nimero cuatro mil doscientos cuarentay tres .

-25 (Hasta aquí la minuta).- Quedan agregados los documentos de

E   
+26 ley.- . En consecuencia, el otorgante se ratifica en el.

*

e
P
E
T
,

0

27. contenido de la minuta preinserta la misma que queda. elevada
, : . " : : t

28 : a. Escritura Pública para que surta todos los efectoslegales.-

. e... o: . " . ..tos. o... 7 moss



COMPAÑIA AGRICOLA LA JULIA S. A. (CALAJUSA)
El Oro N?. 101

" Teléfonos 446977 - 44507

 

  

 

Apartado 629

Cable: CALAJUSA   

Señor don .

. Enrique Ponce Luque
“4 7 Ciudad

  
   

enos llevar a su conocimiento que la JuntaGeneralY

difMaria de Accionistas de la CQMPAÑIA.AGRICOLA+<LA-"gGUETA=STA -
esión celebrada en esta ciudad el Jia de hoy, reeligió a usted

VICEPRESIDENTE de la compañia, por 21 periodo de Y -
lo dispone su estatuto social.

 

Ai : En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la
0 representación legal de esta compañia con su sala firma conforme Ñ A

a lo dispuesto enel articulo virócimo de su estatuto social
O “reformado mediante escritura públicara SPOT TO

Teógésima ricarREETA”
      

 

  

   

   

aia SáSBOT? inscrita en el Registro Mercantil del mismo
cantón el 17 de abril de 1991. Sus atribuciones constan determinadas en «1 artículo décimo

. noveno de la escritura pública de constitución de la COMPAÑIA :
llALAS autorizada, por,.. el, Notárip

TIPAESSEASoOSGuayaguil“doctor Juan de Dios Morales Arauco

, SSLasesplagesrel=henpotrodezta: Propiedad.del-
40 de viembre del mismo año e inscrita
use Exorjadad. del.cantón Guayaquil.el10....
a ms

      

 

   

   

  
 De usted, muy atentamente,

 

COMPÁS) IA AGRICOLA LA.JULIAS.A.
=po:

1 o"

* fe dara Granda Torres

| GERENTE SECKEPARIO
¡

> ACEPTO el nombramiento de,YACEPRESIDENTE de la COMPAÑIA AGRICOLA
LA JULIA. S.A. .- Guayaquil... 15 de julio de 199].- qDAA<—  

  

rn

" Enrique Ponce Luque

Queda inscrito este NO“BRAMIENTO de VICEFRE
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"*. SIDENTE íyde COMPAÑIA AGRICOLA LA JULIA 3a A. (CATAJUSA) a-foja 22.501,

número 8.354 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 14.659 =

los catuprotloantes de pago por Impuesto -

 

del Repertorio +.- Archivindogt

A
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En SuriihAME

    
CN uz 0090030

ACTA p Losa GENERAL DE ACC NETAS DE LA COMPAÑIA "AGRICOLA LA f4/aw
ULT lA uN 4

de marz Ae de mil novecientos
5 Lrelinyas el ocal ubicadoen...”

Mnieron en Junta General Universal S

ÁSAGRICOLA LA'JULTA S.A., señores;

1    
    
   

El Oro 101 y La Ría

o e

e > A . z .

La compañ í4 propietaria
ordinarias yW, E, de S/. 1.000;0

sentada legalmente or el señor Enrique nce  —Luqís
Vicepresidente Ale la misma, actuando «€ o .subrogante
Presidente titular, Sr. huis Noboa Naranj

noventa y dos a 135 a Y €4 E e    

     
   

   

  
   

  

   

El Sr. Ponce entrega en manos del Se
copia auténiióta de su nombramiento
expedient . z

// ” -.
compañía

propietaria de 539. aAco
de/3/.1.000,00 cadáiryna de ellas
.señor Abogado Manuel ROdYTREuSZ "AM

étario de esta Junta, una
para que forme parte del

  

  

empresa extranjera
arias y nominativas, .

por su apoderado
  

   

    

El señor Abogado Rodrigugz Morales”Acompaña una: copi .énti
del podergue la aludida compañía extranjera le ha conferido. Ss

E) ñor_Luis nio debidgreñte re or el_
NA S pre ONZA NOU07 ¡yr e j 2 poder. 4a .

fonesfí ordinarias y nomi-

e

eñor :

rfinarideS
2: a

Presidió la sesión el señor Enrique Ponce LuquegVicepresidente
de a

  

 

   
   
    

  

 

      
   

 

compañia y aioe ecretario, e senor : O

: > MER, RE Y ATITAATNA Ls

"cto aySaUsdoPor Mmañimidad de entre 108 8818-

tentes, Son el carácter df adihocf :

erefitraban presentes y representados,
El Secrétario elaboró 14 1tstgde accionistas concurrentes a la
junta, y constató que se a
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socios - que i ran la ctacopita! social de la
compañia. :

Se encontraba también presente, por haber do en forma
oexpresa, el señor Ec... Gerardo Arboleda Paredes, Contador general

de la compañía.

 

Los accionistas, por unanimidad, resolvieron sesi Aesta

fecha, . y asímismo, ¡porg-unanimidad, resolvieron tratar sobre los
siguientespo e

  - sobre las p idas acumuladas.

É ¡ (E: Conocer sobre la existencia Y.montodel Crávit
Ade activos conocer

   

 

esolver sobre el aumento de capital
ele”mmmr57:000000 000,00.

Resolver sobre misióninoi v
for 30
_——

al de la compañía

 

  

Resolver sobre la reforma a: los rtículos quintoxy_sexto___

delos—estat1ESEsocio con motivo del aumento de
capital que se apruebepañ

Resolver la reforma de : s de los Estatutos
sociales relativos la administración y representación de
la compañía. . >

El Presidente declaró instalada la sesión
, a

 

 

El mismo Presidente tomó la palabra y manifestó que en la actua-

operación con

lidad la compañía mienta con un «capital social de8
1-100*000.000,00%“Agregó que sería conveniente ¡incrementay-”ése
capital 'soci para poderjaumentar la capacidad «
el sistema financier por tanto co
debería elevárselo a, por lo meños, S/. 2.000*000.000,00,,;

  

Manifestó, además, que dicho aumento dea_pagárselo
apitalizando la suma de S/. oO

 

   

 

  

  
   

  

] rían apita=

lizarse : : Q
   

 

    Se concedió la palabra al conlador de la compañía “Señor Ec.
Gerardo Arboleda Paredosr”mier j tó que en efecto el
superávit capilalizable ascendíá a la suma de S/, 617'641.401,65,
por cuanto no había pérdidas: que enjugar

La Junta procedió a deliberar Sobre el planteamiento efectuado.
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la cómpani
decir, a

  
4000.000,00; Y

AOOOO.ER acciones opdinariás y nominativas/Ld
un mil 004100 srtrés cada un SLará ra: EXA

la 1+100.00]prasta la 2*000.000 A 1;
Por otra parte, la Junta General, f

a G

  

         
   ¿ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.-. El capital social de

compañía es DOS MIL MILLONES 0 DE  SIJCRES
   

  

   

   

2.000*000.000,00), dividido a
de ciones ordinarias y nomingfLvK

¿RES (S/. 1.000,00) cada una. "4H

Pferscus SEXTO: Las acciones £erán numeradas desde:la cero
cero cero uno hasta la dos millones inclusive, las

wiamasquepodrán expedir en certificadoso.títulos.-que-
contengancualkier.húmero.de..acciones.. Cadatítulode ac-

. ciónserás ito por el Presidente y el (ierente, de
ó compañía. '

 

  
  

 

A continuación la Junta General pasó a deliberar sobre .la
suscripción y forma de pago de las acciones.

El Vicepresidente de la Compañía señor Enrique Ponce Luque,
planteó a los accionistas que ante la necesi
capital socia” había que tener preseuté que, - por una parle, se
podiapagar dicho aumento de capital capitalizando una porción

del superavitproveniente la revalorización de activoyx que
asciende a la suma de S/.617'641.4010,65 por otra, * reservas:

3 facultativas, que bien podfían capitalizarse por un__monto no A
menor de S o 0,80, mientras gue__el-—saldo, hasta
completar S/. 2900*000.000,00, s5 odrí j .

  

Los accionistas, en ejercicio de su derecho de pre enciazfesol-
xieron_, por unanimidad,
 

  

a
r
i
o
C
u
a
r
t
o

 

aprobar _la asignación y suscripc e
al; acuerdo” a sus porcentajes de partic :

£ capital socia. para lo cual se preparó un CUADRODESUSTH

Y ASIGNACTON DE ACC ONES,e fue aprobado ]

Junta General. . . Ao :

A continuación la Junta pasó a deliberap-Sobre la forma de pago
de las acciones suscritas y atribuidas.Y

La Junta General, conocidas las palabras del residente de esta
Asamblea y del Contador dela compañias con respecto a la
existencia del superávilAfroveniente de la revalorización de
activos capitalizable revisados Jos 1]MWros correspondiente
comprobá que el superávit capitalizable%asciemde_a la suma de S/.

a.617'641.401,65, y que se podía capitalizar

5

s
a

   

 

    

la.
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Y el cual detallan la Forma.como fueron - pagadas las acciones

LA a :

BB
mándolos de las reservas monarry

No habiendo pérdidas aenjúgar y con la finalidad de pagar el
aumento de capita y, Consecuentemente, el valor de cada una de
las acciones que seEmta General unanimidad
aprobó capitalizar _la suma de-S/.600*000.000.,

perávit por revalorización de activa y] aña cz pita-
lizar, también, la suma-dé 5.
reservas_ facultaliva

ACCIONES PRON

     

 

  

 

  

  

    
   

   

 

   

  
AAia

la companiáa
   

  

  

él se indic

provenientes del ento de raprEan]l.y. , que está debidamente

firmado pororante “en. señalde"“aceptación a lo que en

“Por ltimo, la Tunta General procedi
a varios artículos del Estatuto Suci
administración de la sociedad.

  

  La Junta. Lueyr sobre este tema,_por_

Lefecto_ forma de los >
a : os artículos 1 8

efegríiida mediante escritura pública de pacha. 8r” de
Junio de 1. 989,/ olfbreada_míte.el Notario de Guayaquil Ab. Piero
G. Aycart” VincenpAni debidamente inscrita en el Registro Mer-
canti dejando subsistente, / L: :
tutarlas 1 Vose_ autoriza en

a que concurra a
; cumplimiento de esta

«del_casg16s artículos

  

 

   

  

  
         

  forma expres al representan
otorgar la trilura pública en “se.
resolución” para que tramecribyrSi fuga
en la forma en que y vigéntes

   
   

  

 

  
  

  

 

.De esta manera, 1£t serán las siguientes:

[Pp el artículoDádcimo Sép o,an literal a.)dirá:

A.)Adel Presidente, Vicepresidente

y del. Gerente; AT
en 0

|

El título Quinto dirá:

 

a

"NEL PRESTDENTE.- DEL VICEPRESIDENTE, DEL GERENTE Y DE
LOS SUBGERENTES DE LA £COMPAÑIA.__

   

  

El Presidenta, el Vicepresidente, al gerente

sobgerentessuromradosporatunte-Generalypodr
seraccionistas de la compañía. Todos ellos durarán/úr

! en—sus—tuncionesiiiiendo-ser-—reetegidos——indefini
tupersonería de los que tienen la representación 1

LACOmpAñÑit,esto2s,dolPresidente con su sola firma y del”Pme

: Vicepreeriente y_ del Gerente _£n- forma conjunta, __se”'”

[3 El artículo Décima Octavo dirá:

Aco



3

Ade

legitimsrá-——o-——mebaré—com—tasrest notas 09909109
ombramiento dobidamenteo inscritas sla LLO Mercantil :

Ley de Compañías

 

   

  

. a

10 El artículo Vigésimo dirá:

  

   
  

, "DEL VICEPRESIDENTE.- El Vicepresidente a más de cualquier
. uo, otra facultad y deberes que constan en estos Estatutos,

| tendrá las siguientes funciones: .
. . a.) Subrogar al Presidente en cualquier caso de falta de

na _éste, gozande_durante el tiempo de la subrogació
todas las facultades y deberes del Presidente; y,

    

 

. b.) Actuar conjuntamente con el Gerente de la compañ ff
a representación de la misma.         

Vicepresidente ejerciore 'OgE l S
legitimará su personería con la nota de nombramient

a Vicepresidente, y con una. comunicación suscrita por.
0 no, Gerenle «en que constará que se encuentra subrogando

Presidente, debiendo ambos documentos estar inscritos en el TT
Registro Mercantil. :

0 Y El artículo Vigésimo Primero dirá: A

El Gerente da más de cualquier otra facultad y Y L-

 

  

 

   

que constan estos Estatutos, tendrá . las

entes funciones:

a.) Dirigir y organizar la administración de la compañía y
cumplir y hacer cumplir s instrucciones del

Presidente y la Junta General; .

b.) Vigilar la contabilidad y cuidar que ésta esté siempre
al da .

c.) Tener a su cargo la distribución y organización del
trabajo y la administración propiamente dicha de la

compañía;
|

d.) Actuar como Secretario de las Juntas Generales:A,No
ta
ri
o
Cu
ar
to

d
e

Gu
av
aa
if
ii

"B
r.

Al
be
rt
o
Bo
ba
dÍ
ff
a

 

 

» o o.) Actuar conjunlamente con el  Viceprosidente de

: : compañía en la representación legal de la misma; SSa
to. .

a f.) Contratar empleados . y obreros y fijarles   
Femuneración;   

  
  

AA

Abrir cuentascorrientes en los Bancos de la Repúb ica.
del Ecuador: y en los Bancos del exterior y girar

 



contra dichas cuentas;

3.) Suscribir, librar, aceptar, endosar, protestar, avalar
-y cancelar pagargef letras de cambio, lilranzas y demás '

títulos de crédito; . .

k.) Ejercer todos Jos actor de administración de_-1os
negocios de da compañía, teniendo: las f tades

necesarias para el buen desempeño de su cómetid

. t

. 1,) Presentar anualmente a la Junta General las cuentas, el ,
A balance y los informes acerca de los negocios sociales;

! 4 y, . o. : a . -

4 o, 11.) tendrán en general, todas las faciiíades que las Leyes
o conceden a los administradores :
A, .

/ El Artícule Vigésimo Segundo dirá:

A l "DE" LA ADMINISTRACION -Y REPRESENTACION CONJUNTA POR EL
VICEPRESIDENTE Y EL GERENTE.- El Vicepresidente con el
gerente de la compañía, conjuntamente, además de todas
obligaciones y deberes. que se determiñen en otros culos

- de estos Estatutos tienen. también las siguientes;

 

  

 

a.) Representar a la compañía en toda clase de actos
civiles. y mercantiles, O de cualquier naturaleza que fueren v
e ¡intervenir a nombre de wlla.en toda clase de juicios,  (f,
ejerciendo conjuntamente ' las atribuciones de los y
literales "e", "y" y “h" del artículo jécimo -: Noveno A
conferidas al Presidente de la compañía;

b.) Tendrán igualmente en forma conjunta la representación
de la compañía en toda clase de juicios conforme al

literal "e" el artículo Décimo Primero de los presentes
Estatutos; :

.

Y El artículo Vigésimo Tercero dirá:

"DE LOS SUBGERENTES.- Habrán unoo másSubgerntes'nombrados
pa la Junta General, cuandoella lo crea netesario y Tas

ETÉSTOSseránJas_.de.colaborar. conla
aduinistración—delaCompañía, bajolas instrucciones del

Presidentecader Terente, sin que en_ningún_casodichos

Subgerentez——tengan la representación ni_.judicial ni

extrajudiciaids17COMPA,

por unayj , autorizó en forma"
representantes de la companta

 

 

2       

  

Finalmente la Junta General,

 

  

  

 

onturriera a otorgar la sorrespondiente Escritura. -Públic e
r ReTormide ” FiitatutoyrrAsimisnos Se

o autorizó para que cont ieran poder especial favor de Dr. .

a Gonzalo Noboa Elizalde eel Ab. Gonzalo.NoboaBnquerizoy-á fin de a
A que actuando conjunta o individualmente, obtengan_la: aprobación y

o registro del presente aumentó de capital.
. 1 ”

A
P
A
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Con lo

sesión General, concediéndoset
minutos” para la redacción de esta act la mis
uscrita por

once

q

Guayaquil, marzo

   

  

 

Actor

ecretar

ycart

   
“ado y
Junta
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los
   

  

  
  

 

MITED:Ab. Manuel Rodríguog Morales

Dr. Gonzalo Nah Elizalde - Enric
Aycarl F

. a,

PonceLuq 3 ente de sesión

Secretario de la sesión - !

CERTIFICO:

nenbos;

jue,Pre

 

        
io de

que la copia que antece

7 de 1992

Puentes

a sesión

RAN

a
”

resuelto, siendo las 13130

concurrentes en señal
Mos Enrique Ponce Tau

Ab.

 

        
  

 

  

  

   

lapso de

00900340
terminó la presente

treinta

a que fue leid :
pena conformidad.



CUADRO DE PAGO DE LAS ACCIONES PROVENIENTES DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA*COMPAÑIA “AGRICOLA LA JULTA C.d.. CALAJUSA."
ACORDADO EX SESION DÉ JUNTA GENERAL CELEBRADA EL 17 DE MARZO DE 1992,

berto Bobadit,
CAPITAL SOCIAL ACTUAL: S/. 1.100*000.000,00 or. Albe o deCora

yaaACCIONES EN QUE SE DIVIDE: 1*'100.000 acciones de S/. 1. odorec/a-keda.de Gu
MONTO DEL AUMENTO DE CAPITAL: 'S/. 900*000.000,00
ACCIONES QUE SE EMITEN: 900.000 acciones de S/. 1. 000,00 cada una. *

FORMA DE PAGO: 1.- Capitalización de Superavit proveniente de la Revalorización de activos: S/. 600*000.000,00; 2.- Capitalización de

o . Reservas Facultativas: S/. 100*000.000,00; y 3.- En numerario: S/. 200*000.000,00. -

  

    
NOMINA DE ACCIONISTAS ACCIONES SUSCRI- MONTO A PAGARSE - VALOR PAGADO POR CA- VALOR PAGADO POR CA-

  

VALOR PAGADO
TAS Y ASIGNADAS CON MOTIVO DEL PITALIZACTON DE SUPER- PITALIZACION DE  RE- EN NUMERARIO
EN EL AUMENTO DE AUMENTO DE CAPI- "  AVIT PROVENIENTE DE LA SERVAS FACULTATIVAS,

_ CAPITAL TAL, EN SUCRES REVALORIZACION DE ACTI- - EN SUCRES
VOS, EN SUCRES

1. CORE INVESTMENTS LIMITED 441.000 - 5/.441*000.000,00 S/.294”000.000,00 Ss/.49*000.000,00 * S/.98*”000.000,00

2. INVERFRUT S.A. . 263.286 263* 286.000 ,00 175*524.000,00 29” 254.000,00 58*508.000,00

3. LUIS NOBOA NARANJO . 195.642 195*642.000,00 130” 128.000,00 21*'738.000,00 43'476.000,0c

4: ENRIQUE PONCE LUQUE . 36 - 36.000,00 | 21.000,00 4.000,00 8.000,00

3. VICTOR AYCART FUENTES 18 - .,18.000,00 12.000,00 2.000,00 4.000,00

6. MANUEL RODRIGUEZ MORALES 18 _ 18.000,00 12.000,00 - ¿.000,00 . "4.000,00

TOTALES o 300.000 900* 009,000,00 600*000.000,00 10)$*090.000,0 200*>000.000,00
ez ss o Y

f£.p.) INVERFRUTS.A:, Enrique Ponce Lugue; f.p.) CORE INVESTMENTS LIMITED, Ab. Manuel Rodríguez Morales; f.) Luis Noboa Naranjo, Dr. Gonzalo x

Elizalde; f.) Enrigue Ponce Luque; f.) Víctor Aycart Fuentes; f.) Ab. Manuel Rodriguez Morales; f.) Enrique Degie-+itue j e-de.la ses

f.] Víctor Aycart. Fuentes, Secretario de la Sesión. . ITA 
   
Guayaquil, marzo 17 1992 *

-
á
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CUADRO DE ASIGNACION "DE LAS: ACCIONES PROVENIENTES DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA “AGRICOLA ¿LA JULIA CA. *
CALAJUSA” ACORDADO EN SESION DE JUNTA GENERAL CELEBRADA EL 17 DE MARZO DE 1992.

CAPITAL SOCIAL ACTUAL: S/. 1.100”000.000,00
ACCIONES EN QUE SE DIVIDE: 1*100.000 acciones de S/. 1.000,00 cada una.

MONTO DEL AUMENTO DE CAPITAL: S/. 900*000.000,00
ACCIONES QUE SE EMITEN: 900.000 acciones de S/. 1.000,00 cada una.

NOMINA DE ACCIONISTAS > - NUMERO DE AC-
CIONES QUE
POSEE

1. INVERFRUT 5.4. BRIT

2. CORE INVESTMENTS LIMITED 539.000

3. LUIS NOBOA- NARANJO cs 239.118

4. ENRIQUE PONCE LUQUE: | >, 44

5. VICTORIAYCART FUENTES. 22

6. MANUEL RODRIGUEZ MORALES 22

TOTALES | l 1* 100.096 -

PORCENTAJE DE
PARTICIPACION

EN CAPITAL $0
CIAL

29. 2542

39.000%

21. 738%

0.904% .

0.002%

0.0022

200. 00%

ACCIONES SUSCRÍ-
TAS Y ASIGNADAS
EN EL AUMENTO
DE CAPITAL

263.286

341.000.

195.612.

36

18

18

900.
3

f.p.) IXVERFRLT S.A., Enrique Ponce Luque; f.p.) CORE INVESTMENTS LIMITED, Ab. Manuel Rodríguez Morales; f.p.) Luis Noboa Naranjo,

Dr. Gonzalo Xoboa Elizalde; f.) Enrique Ponce Luque; f.) Ab. Manuel Rodríguez Morales; f.) Víctor Aycart Fuentes; f.) Enrique

Ponce Luque, - Presidente de la Sesión; f.) Víctor Aycart Fuentes, Secretario de la Sesión

Guayaquil, marzo 17 1992
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0000943
LeídaMue fue ais ta Escritura Pública de principio a fin, por

mí, el Notario, en «lta voz al otorgante, éste se ratifica

acto donmigo el Notario'de todo lo cual

4
-hrique Ponce Lugue 0...

C.C. 0900857285 T.V. 130-146 Y
COMPAÑIA AGRICOLA LA JULIA S.A. CALAJUSA

R.U.C. 0990079234001 o
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Or. Alberto Bobadilla Boderg
Notario Cuarto de Guayaauh
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